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REPTiNLICA D¡JL ECU,\DOR

CONTRESO NACIONAI.

I

.

c la Declaracrón Un:.'",e:'s;¿l le los

gue ntod¡ [)erso¡]a ticne dr.recl¡o a

1 de la ci-,rnuniC:.cl , a co?ar de l¿s

fficc y en lcs berreiicir.¡s que de óI

- pue l..r C<¡r¡sLitr:ción Polícica del Estado ecuatoriano, en varias disposiciones

y es¡'ssi.1.rirñtc e:r srr ¿1rtÍcr¡Io 26, c:,tablccc lr obligación del Estado de fo-
mentar y promover la cultura, la crea¡ió;r ar''istica y la investigación cien-

tlfica y vclar por I a conservaciór¡ d.:,1 patrinr.;nio cultural y la rigueza art.Í§

a e históric¡ de 1a nación ;

Cor¡s i áe ra ndo :

De!.echos Íir¡m.rnos establece en su .rrtÍcuI<'
tc'rc¿r I,.rrtL' libremcnte en la vid.1 cul.tu-

arEes y ¡ pa¡ticipar en eI prog; eso cien-
r r:s'¿i Ea rr " t

P).ar¡ Naciorr¡1 cie Desarrollo co:]sidera que eI desarrollo no s6lo se o¡

a defe¡rder e increncnto.r lc¡s recursos materiales, sino taml.i6n los hu-

y cstiülecc¡ enc¡:c sus priorid;l¡l.ts 1.: ex¡,,cCición de. una nueva Ley Ce

¡ necesa:'ia prra un¡ ef ic,az ejlc:.!. iórl <1e la pol.Ítica cultural del país;t ura

:

I

Ia t,c ¡, ;i.rciona I cic la clultura deb.' tener co¡no f in.¡lidad af j.rm¡r una cult-u

nacional que rcconozca la plureil id.,',1 étnrco-cultural. del h<¡mbre .ecuaEoria-
y haga efectivo su dercclir¡ a partir-i¡:rr c:r la vida cul tural que prcser.ve

omente las cul turas verr.,'i:ulas y pronui:va el cc¡nocimiento y ditusión de I -
r in,onio culturaL ecuat-ori¡no t

¡aarco institucion¡l adecuado y rnecanismos ágiles- Que es preciso estal.¡lccer un

para e1 Cesarrol lo cuitura.l, del país;

en ejercicio de I.r atri.bución otorgá(la ¡or el .1rtÍr-'ulo 66 de I¿ Constitución
po,lítica vig¿nte, exptde ]a presenle

L¡"f 1.,\í.1 I()'iAl, ()l: ¡, i C, ii.1 i.'11.1

i
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TITUIO PRIMERO

PRINCIPIOS GI:NERAI,f S

l,- La presente Ley es Ia nor¡na general para que el Estado ecuatoriano, en

cunplimiento de los principios const ituc ionales , promueva perma:rente-

mente una polÍtica cuLtural democrática, rnediante la más amplia y acti
va participaci6n de la sociedad ecuatoriana.

La política cultu¡:al de1 Ecuador se orienta
pios:

Ios siguientes princi-

1) ta cultura es el contenicio asencial de la identidad nacional. Por -
tanto, es preciso saIv.':guariiar y fomentar las concliciones que prclfr

cien el Cesarrollo de 1a cultura rracional.

2) tI Ecuador es un país rnul.tiétnico y pluricultural. Esta realidad

constituye e1 fundamento que articula su cultura y fortalece 1¿ uni
dad nacional.

3) Todos los.ecuatorianos tienen derecho a participar en ei ejercicio,
conocimiento y difusión de s¡r propia cultura, asi como de todas l¿¡s

expresiones cuLturalcs nacionales y universales. Este dere(:ho det,e

ser ejercido sin distinción de sexo, posición social, edrrcación,

orige.¡ étnico, edad, }engua, ci-eencias religiosas r-' convicciones ¡'q
I íticas .

4) La cultura es la dimensión fundnmerltal del desarrollo y, por lo nis
no, cI crecimientc¡ econónico rl('be estar al servicjo del hombre y -
contribuir a su bienesta:^ integral.

5) La creación cultural roquiere la v.i.gencia de condici.o¡¡es sociales -
que garanticen la ¡.rlerrcr lil.'.irLad de per¡s¡miento y expresión.

Estos principios constituyen elementos básicos para la existcncia de -
una nación indopr.:ndientc, ¡ il.r.? y sol:eran,r .

¡-*-ñE*-----
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REPUBLIC.d DE,L [CUADOR

CONGRESO NACIONAT
TITUI,O SECUNDO

OBJIiT],VOS

2.- Son obiet!.vos de Ia Ley de la Cultura:

a. Afirmar, defender y desarrollar la identldad nacional,
la pluralidad étnico-cr¡ltu ra I del hombre ecuatori¡no,
visi6n unitaria e integr.rdora dt-1 país.

reconoc ie ndo

dentro de una

b. Pr:orrover la p:rtici¡-..-rci(n :ndivi,:1u:l y colectiva de los ecuator ja-

nos en el desarro!"1cl culturai, creanclo 1as condicio¡¡es aCecuadas pa-

ra gue pucdan informarse r conocer y disfrutar líbremq:nt-e de los v.r-

lores y bienes c[¡ltura]es.

c. Hacer {rfcctivo el derecl1o de todo ecuatoriano a la tibre creación y
comunicaci6n de sus expresiones culturales.

d. Promover, mediante La edi:caci6n y la participacidn social, eI desa-

rro1lo rle una concien¡:i.l cívica y éCi"u, individual y colectiva, Én

los haL:itantes del !:cuadür

e. Pre$crv¿r, fomentar y d':sarrn).lar, de manera espe'ciaI, Ias culturas
indÍgenas, cre¡ndo l¡s conCicj.or:r--s mat€riales que pernitan su dcs¡-
rrol Io y renovación perm¡nentes.

f fncentiv¡r e impulsar la investi<¡ación cultural, especialmente de

los usos y crcaciones populares del. paÍs.

g. Pro.nove r la particip.¡ción de los medics de comunicaci6¡r r,. n e I ¡ro-
ceso de dos¡rrollo intcAral dcI l¡oml¡re ecuatoriano.

I

?

I
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REPUBLICA DEL ECUADOR

COI¡ GRESO

h. Defender y preservar cI patrimonio histórico ecuatoriano y propiciar
su más arnplio conocimiento y difusión.

l. A¡royar el desarrollo de las industrias culturales establecidas en -
eI pafs, en funci6n social, de acuerdo con la presente Ley.

J. Promover la organización, formación y capacitaci6n de los trabajado
res y c¡eadores de.h cultura y velar por el respeto de sus derechos.

k. Procurar e1 establecimiento de mecanismos que irnpulsen Ia producción

!, distribución. de los bienes culturales, nediante la particip:ción
activa y crítica de los intelectuales y artista§.

rITULO TERCERO

S'STEMA NACIONAL DE LA CULI'UR}.

Art. 3.- Son órganos del Sistema Nacional de la Cultura:

a) El Consejo Nacional de la Cultura,
b) EI Hinisterio de Educación y Culturai
c) La Casa de Ia CuItur¡! Ecuatoriand; y,

dl) Las demás inst.ituciones públicas y privadas que realizan activir.ia-
¡les cul turales.

Art. 4.- El Concejo Nacional de Ia Cultura es la máxima autoridad clel Sj.stema

Nacion¿I de Ia Cultt¡ra y sus resoluciones tienen fuerza de Ley. Son -
aus atribuciones y derbe res :

a) Dictar y orientar la polftica nacional dc cultura, dc acuerdo con

los principios de la constitución Polftica, las leyes y la planifi
cación del Estado¡

NACIONAT

I
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-TTEPUBLICA DE[. ECUADOR

CONGRISO NACIONAT
b) Promover el rescate, preservaci6n y desarrollo de la cultura nacio.

nal en todas sus ma¡ i fr:s taciones ;

c) Reglamentar y coordinar la acción de las diversas entidades cultur¡
les del. país;

d) Aprobar los planes y progr¿nas anuales de desarrollo cultural¡

e) Recabar de los organismos e$tatnles competen[es la asignación c¡e re
cursos económicos para eI curnplimiento de los planes y programas de

desarrollo cul t ura I i

f) Establecer las pricriC:ries del gasto púllico para Ios planes y pro-
grdrras nacionales y regionales de cultr-:¡:a;

g) Conocer lrrs proyectos de conr¡enios culturales inter¡iacionales, tra-
lrltar su a¡>robaci6n y eva.luarlos periódicamentei

h) Señalar la po1ítica financiera CeI Pondo Nacional de La Cultura;

l! Aprobar el plan anual de utilizacián de los recursos del Fondo Na-

cional de la Cultura, de acuerdo .r los proyectos y planes de i.nver

si6n presentados a su conslr'le r.rci6n;

j) Conocer i' aprobar el infr:¡rme ¿nual sobre el Fondo Nacional dc la
Cultura;

k) Establecer el porcentaje de las utili.dades del pondo Nacional de

la Cr.¡ltura destinado a préstsmos no reembolsables¡

l) Las demás r:stablecidas en la l.ey y los reglamentos.

§
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REPUBLICA DEL ECUADOR

CONGNTSO TiACIONAt
. 5"- El Consejo Nacional de Ia Cultura estará integrado por;

a. El ttiniscro de Educaciórr y Cultura, que será su PresiCente natoi

b. El Presidente de la Casa de la Orltura Ecuatoriana;

c. Un representante del Ministro de Relaciones Exteriores;

d. Un r:epresentante. de1 Ministro de Bienestar Social¡

e. Un representante de1 Consejo Nacional de Desarrcllo;

f. Un representante del Consejo N¡cional de Universidades y Escuelas

Politécnicas;

g. Un representante del Consorcio de Consejos Provinciales;

h. Un representante de Ia Asociación Ce l{unicipalidades;

l. Un representante de1 Banco Central del Ecuador;

t. Un representante de los gremios y asociaciones de tratrajadores de

la cr¡ltura legalm€{¡te reconocidos;

k. Un representante de 1as orgar;izaciones i.ndÍgenas legalment.e constj.

tuídas ¡

l. Un representante de las institt¡ciones privadas que realizan activi
dades culturales, designado por eI propi,o Consejo¡

t¡. Un representant,e de los medios de con¡unicación colectiva; yr

n. Un representante de Ia Pederaci6n de Periodistas del Ecuador.

. Los representantes mencion¿dos en los literales f,irj,k,l,m y n,

durarán cn rus funciones dos años, pudicndo sor rcelegidos.

I

I
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CONGRESO NACIONAI,

En cago de ausencia temporal, e1 Hinistro de Educaci6n y Cultura

y el Presidente de la Casa de Ia cultura Ecuatoriana "Benjamín Carri6ri"

serán subrogados por el Subsecretario de Cul.tura y el Vicepresidente de

la Casa de la Cultura Ecuatorianá, respectivamente. ?odos los demás ¡niem

bros del Consejo Nacional de Ia Cultura, tendrán un suplente designado

de ta nisma nanera gue eI titular.

lrt. 6.- El Consejo Nacional de Ia Cultura se reunirá ordinariamente cada tres
lreses y extraord inar iamen te a convocatoria del Presidente o a solicilud
de por 1o menos la tercera p.rrte de sus miembros.

t¿s decisiones del Consejo se tomarán por mayoría simple de votos.

En caso de empate, el Presidente tendrá voto dlri¡¡ente.

7.- Para la eJecuci6n de sus resoluciones, eI Consejo Nacional de la Cul
tura tendrá 'una SecrétarÍa Ejecutiva y las comisiones asesoras que e§,

tine necesarlas. Será Secretario Ejecut.ivo nato del organismo el Sub

secretario de Cultura. Formsrán parte de la Secretarfa Ejecutiva, con

carácter asesor, los directores nacior¡ales de l.a. Subsecretaría de Cul-
tura.

8.- Son deberes y atribuciones de la Secretaría Ejecutiva:

a) Ejecutar las resoluciones deI Consejo Nacional de

sentar los lnformes que éste solicite¡
Ia Cultura y pre

b) Preparar los planes y programas anuales de desarrollo cultur.el, de

¡cuerdo con las potfticas fijadas gror eI Consajo y las prior dades

del gasto público est.rblccidrs p,or este organismo, y pre:jent.!rlr-,s

al Consejo p¡ra su aprob:rción¡

"l
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CONGR[§O I{ACIONAt
c) Coordinar 1a acción de tas diversas entidades culturales del país;

d) Evaluar el cumplimiento de los planes y programas ¡¡¿cional.es de

aarrollo cultural ¡

el Armoniear los planes y prograrnas de desarrollo cultural, tanto
Ias áreas deI sector público como en las entidades privadas que

tegran el Sistema Nac j.onal de la Cultura, asf como entre ellas;

d¿

en

in

l

f) Preparar anualmente el Plan de Utilización de los recursos
do Naclonal de Ia Cultura, y presentarlo al Consejo para su

cl6n¡

g) P¡esentar cada año al Consejo Nacional de Ia Cultura un

bre' eI funcionamiento y operaciones del Fondo Nacional
ra,

del Fon

aproba

i ¡¡ forme so

de la Cultt¡

h) Preparar la agenda de sesiones del Consejo Nac|onal de Ia Cultura;

Y,

1) Las demás propias del nivel ejecutivo y las establecidas por la
Ley y los reg Ia¡nentos .

r.9 Para el cumplimiento de la atribuci6n establecida en el literal a)

del Art. anterior, el Secret¿rio Ejecutivo'solicitará a las institu-
clgnes de Cultura gue reciben recursos del Estado. los respcctivos
planes y progr¿¡mas de acción.

TITUI{I CUARTO

EL MII¡IS'iERI() DF EDUC¡.üI.:::i Y CL, f -TUkA

ii
llf t.lO.- El Hinlstcrio dc Educ,¡ción t' Cul tu: ¡ es eI 6rqar¡o gul)ern¡ir,r.ntal

i

rc{i-

,¡t8 -
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REP{..rBLICA DEL ECUADOR

CONGRISO
ponsable de Ia ejecuci6n de la potítica de desarrollo cultural det país.

ll.- El Hinistro de Eclucación y Cr:Itura es el náximo personero del Sj.stema -

Naci,onal ,Je la üultur¿. Son sus atribuciones y deberesi

a) presidir el Consejo Nacional de la Cultura;

b) Arbitrar las meCias conducentes a la cabal ejecución de los progra-
llas de desarrollo clrltura¡ que apruebe el Consejo Hacional de la
Cultura;

c) Coordinar 1a aición de las divers¿s entidades que ccnforman el Sis-
tema Nacional de la Cultura;

d) Armonizar los planes y prcaramas d9 polftica cult.urai con los de1 -
sector educat ivo i

e) Organizar y ejecutar prograrias cle educación permanente en materia
cul tural; y,

f) Las demás establecid¿s por la Ley j¡ los Reglamentos.

LA CASA DE LA CU',TURA ECUATORIANA "BENJAT,TIN CARRION"

CAPITI'I,O PRIHERO:

Natura I eza obj et i uos

¡rt.I2.- La .Casa de Ia Cultura Ecr.latoriana "Benjamín Carri6n" es una persona

lurldica de derecho púUtico con autonomía económica y administrütiv¡.
.ffi

. 13. L¡ Cas¡ de l¿ Cultura Ecuátoriána "Benjamín Carrión' tiene las siguicn
tes fin¿lid¡des:

NACIONAT

ffi

I
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* REPUBLICA DEL ECUADOR

COflGRISO NACIONAI.
a) Fomentar él desarrollo de la Cultura Nacional y orientarla en Ia -

pcrspectiva de la integración cultural latinoarnericana ¡

b) Difundir los valores de la cultura ecuatoriana en eI ámbito inter-
naciona I ,

c) Proplciar el desarrollo de las culturas indígenas y su vinculación
a la cu.ltura nacional, entendida como eI ámbito de integraci6n de

todas las vertlentes culturales del pueblo ecuatoriano¡

d! Estimular la producción y difusi6n del conocimiento científico y

tecnológico ccn el fin de promover el desarrollo independiente y
autosostenido del país;

a) Precaut€lar la identidad ecuatoriana, supervisando los programas

y espectáculos culturales asf como Ia publicldad utllizada en nues

tro nedio, en coordinación con eI tlinisterio de Educación y Cultu-
ra,

f) Difuñair los valores de Ia cultura universal;

9l Propiciar la investigaci6n y capacitación artísticas, procurando

que sus accciones se extiendan principalrncnte a los sectores p(¡pg

lares ;

h) Organizar certámenes e instituir estímulos y distinciones, a fin
de fomentar la creación artísti.ca e intelectual en todos sus ór-
denes ¡ y,

1) Las demás asignadas por la Ley, sus estatutos y los reglamentos,

CAPITULO SEGUNDO:

IlS:sgl-9ggl1.:rs s, lL l:-!er-i d r c c I )

I

,.4!h
l"r'.;. ) f

NWt

-10-



-4.\
rY..ii)'r

r\#,

DEL

Art.

tl-
Art.

ITEPUBLICA ECUADOR

CONGRESO ¡I ACIONAT
14.- Podrá ser mie¡nbro de la Casa de la Cultura Ecuatoriana nBenjamín Ca-

rri6n" la persona cuya obra de creación o investigaci6n en el campo

de las ciencias, letras y arres constituya un aporte valioso a Ia cul
tura nacional o universal. Podrán ser elegidos como niembros honora-
rlos los extranjeros que por sus valiosos servicios a la cultura nacio
nal o universal se hicieren acreedores a es¡a distinci6n.

los niembros de Ia Casa de la Cr¡Ltura Ecuatoriana ,tBenjamf n Carrión,,
serán designados por la Junta Plenaria de la instituci6n a proposici6n
dcl Presidente de.la Casa matriz.i de cualquiera de los presidentes de

los n6cleos provinciíles 6 de Ia respect.iva secci6n académica.

15.- El gobierno de la Casa de la Cultura Ecuatoriana ,Benjamín Carri6n"
será ejercido por los siguientes organismos y autoridades:

I

a)

b)

c)

d)

e)

f)

La Junta Plenaria ¡

El Consejo Ejecutlvo,
EI Presidente Ce la Casa de la Cultura Ecuatoriana "Benjamín Car::i6n";
La Asamblea General de cada uno de 1os Núcleos Provinciales;
El coordinador de los Núcleos; y,
l,os Presidentes de los Núcleos.

16.- l,a Junta Plenalia se compone del Presidente y Vicepresidente de la Casa

de la Cultura o de quienes'hagan sus veces y de los presidentes de ca-
da uno de 1os Núcleos o sus delegados. Actuará con¡o Secretario de Ia
Junta Plenaria el Secretarlo General de la instituci6n o eI Secretario
del Núcleo en cuya sede tenga lugar la reuni6n.B

Art. I7.- Son atribuciones de la Junta P1en¿ri.r:

a) Elegir a Ios vocalcs del Conscjo Ejocutivo¡

t

I
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CONGRESO NACIONAT
Elegir a} Presidente y Vicepresidente de la Casa de Ia Cultura
Ecuatoria:'¡a "Benjamín Carrión" ;

Elegir a1 Secretario General de 1a institucj.6n¡
Expedir e1 estatuto orgánicc de la instituci6n, Ios reglamentos
l¡rternos de cada uno de los Núc1eos y sus reformas;
Aprobar la poLítica general ¿le la institución y los programas

anuales de 1a Matriz y de los Ndcleos, 1os que serán remitidos
al Consejo ltacional de Cultura p.rra su aprobaci6n definitiva;
Evaluar anualmente eI cumplirniento de los prograrnas de Ia ir¡sti*
tuci6n¡
Conocer y presentar, ante los organismos pertinentes, los presu-
puestos de 1a Hatriz y de los Núcleos aprobados por sus respecti-
vos Directorios; y,
Las demás que 1e asignen Ios Es!:atutos de la entidad.

b)

c)

d)

el

f)

st

h)

Ia ilunta Plenaria sesionará rios veces al año ordinariamente¡ y,
€¡atraordinariamente, cuando 1a convocare el .ñesidente de la entidad
o a solicitud de tres t{úcleos, por 1o menos. La Junta plenaria pod::á

reunirse en la sede de cualquiera de J.os Núcleos.

18.- El Consejo Ej_ecut,ivo estará conpuesto por eI presidente de Ia Casa de

la Cultura Ecuatoriana "BenjanÍn Car:ión,' y por seis miembros elegidos
de acuerdo a los criterios establecidos en eI estatuto orgánico. Se

elegi¡á un suplente por cada uno de los miembros principales.

Att. 19.- Son deberes y atribuciones deI Consejo Ejecutivo:

al Adoptar las decisiones necesarias prra facilitar }a ejecuci6n plen.r

de los programas anuales de Ia M.rtriz y de los Húcleos¡ y,
bl Ejercer las de¡¡ás atribuciones gue Ie señalen esta Ley y el estatuto

orglnico.

{ítrF r€'"+-

t
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NACIONAT
El Presidente de l¿ Casa de l,a Cultura Equatoriana "Benjamín Carrión",
gue será tarrüién Presidente de la Matrrz, es el representante legal -
de la institución.

21.- Ef Presidente de la Casa de Ia Cultur¿ Ecuatoriana "Benjamín Carrión"

durará cuaEro ¿rños en sus fr¡nciones. En ni.ngúr, caso podrá desempeñar

nueva¡r,ente taI dignid*d sino despuds <Je un período.

Sus atribuciones y deberes son:

Ejecutar Ia política general cte la i.nstituci6n¡
Responder cie la ejecuci6n, control i' e.raluación periódica de los -
programas de trabajo,
Elevar un informe anual de sus labores ¿ la Junta Plenaria;
Organizar las actividades culturales programadas por la institrrci6n;
Organizar, de acuerdo con las Secciones de la Matriz, certámerres, -
exposiciones y otras actividades;
Dtspo¡er de Los fondos de la Uatriz hasl ,l por el spnto que deternri-
nará e1 respectivo estatuto orgánico;
Nombrar y remover, de acuerdo con la Ley, a los funcionarios y em-

pleados dc" ia Matri.z; y,
Los demás estal:lecidcs en la Ley, eI estatuto y los reglamentos.

CONGR[§O

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

F¡.¡t. 2¿"- En caso de ausenci.a del Presidente Lo reemplazará el Vicepres ide nte ,

I gue será tar.!:ión Coordir¡ador n¿to de lcs Núcleos Provinciales, durará

cuatro años en sus funciones y no podrá ser reelegido sino despuós de

un período.

R rL 23.- En cada capital de provlncia habrá un Núcleo de l¡ Casa dc la
Ecuatoriana "BenjanÍn Carrión', que contará con un Presidente yunDi
ractorio integrado [rcr cuatro Vocales y 6us respectlvos .Suplentes.

Cu I tura

hr ! .

ll

I

I

I

I

I

I
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Art. 24.- El presidente de cada Núcleo será elegido por la Asambrca de sus

uiernbros, dur¡rá cuatro años en sus funciones y no podrá ser reeregi
do sino cies¡:ués de un perÍodo. En ausencia del presidente del. Nú_
cleo lo reemplazará e1 primer vocal del Directorio.

trt. 25.- La organi.zación y funcionami<¡nto de los NúcLeos, asÍ como los debe-
rea y atribucj.ones de su Asanbrea 6e¡rerar, Directorio y president_e,

6e estabrecerán en er estatuto orgáni.co de la Casa de Ia cultura, -
asi como en su Reglamento.

lrt. 26.- Tanto en la Matriz como en Los Núcleos se establecerán Las secciones
académicas gue prevea el egtatuto orgánico. .La organizaci6n de las
geccl,onas académicas se regulará por el reglamento respectivo.

CAPITULO TERCEN,O

!1e9.:J_E"g.t-as

lrt. 27.- La casa de la cultura Ecuatoriana .Benjamín carrión'., en la Matriz
. y en los Núcleos. dispondrá de 1os siguientes recursos:

a) Las asignaciones que constarán anuar¡¡ente en er presupuesto der

d)

Estado;

El producto de las rentas de sus bienes patrimoniales;
Los valeres que ingresaren por venta de libros, folletos, revis_
tas y otras publ ic.rciones;
El producto de las entradas a espectáculos o funciones culturares
que organice ¡

Los legados y donacloncs que se hicieren en favor de la Hatri¿ o
de los Núcleos de la casa cI L. la o¡ltura Ecuatorlana 'Benjarnín c¡-
rrión- ¡ y,
Cualgrrier otra cl¿se dc rentas.

I

b)

c)

e)

f)

I¡¡
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28.- A petición del representante legal de la Casa de la Cultura Ecuatoria

na, la Direcci6n General de Rentas enitirá }os tftulos de crédito pa-

ra el cobro de lo que se Ie adeude, inclusive por las cauciones exigi
das por 1a Ley, con excepci6n de las deudas originadas en contratos.

Art .

''t, El valor recaudado será depositado en eI Banco central del Ecuador, -
en la cuenta correspondiente de Ia Casa de la Cultura Ecuatoriana Ma-

trlz o de Ios Núclec¡s;

TITTJLO SEXTO

O1IRAS IN:;TITUCIONES CULTURALES

29.- Además. de las entidades y organismos expresamente nencionados en los

artícu1<,s anterj.ores, forman parte del sistema institucional de 1a

cultura ecuatoriana, las personas jurídicas y organismos de carácter
públlco o privado que realizan actividades de carácter cuIcuraI.

'lrt. 3¡.- La creaci6n de nuevas instituciones y organismos

,l

públicos cuya fina-
aprot:ada previamen-lidad primordj.al sea la actividad cultural s

te por eI Consejo Nacional de la Cultura.

Art. 32.- No poctrán recibir fondos públicos las instituciones ¡rrivadas cuyos

t,:. programas y ¡ctividades no se sujeten a las prioridades y progr.:mas

establecidos por el Consejo il.rciorral de lá Culcura. L¡ Secretaria -
Ejecut iva del Consc jo calif ic-¡rá a I¿s i¡¡st-itr¡ciones qr.re cumplan con

este rcr¡uisito.

,

lüt- 30.- Las personas jurÍci;as y los organismos de. carácter púbiico o priva-

:' do mencionados en el artÍculo anteri.or, qué r:eciban asignaciones Ccl
!,
r. Eatado, se sujetarár¡ en su acción cultural a ta polícrca gena'ra} y

. a los programas formulalos Dor eI 'Jonsejo Nacional de la Cultu¡ra.
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DEL FONDO NAC,TONAL DE I.A CUL?URA

Art. 33"- Créase el Pondo Nacional de la riul.tura (F0NCULTURA), p.ara financiar
la ejecución de proyecLos culturales de interés nacional o regional,
debida¡nente cal.ificados por el Consejo Nacional de la Cultura. .

El Banco Ecuatoriano de Desarrollo, BEDE, será el depositario de

los reeursos del Fondo Nacional ck: Ia Cultura, J.os ad¡ninistrará rne -
diante inversiones a corto plazo, los mantendrá a disposici6n del -
Consejo Nacional de la Cultura y además se encargará de sul recupe-

raci6n.

Para los efectos previstos en el inciso anterior se establecerán los
procedimientos eh un Convenio a celebrarse entre eI Consejo Nacional

de la Cultura y el Banco Ecuatoriano de Desa$ollo, BEDE.

Art. 34.- Serán objetivos deL Fondo Nacional de Ia Cultura:

a) Conceder píestarnos a entidades culturales de derecho público y a

personas jurídicas o naturales de derecho privado que realicen ac-

tividades culturales según proyectos aprobados por eI consejo Na-

clonal de la Cultura. La tasa de interés !rr. o" cobrará por es-

tos préstarnos será la que señale la Junta Monetaria,

b) Concedcr préstamos no reembolsables a las entidades culturales,
sociales, públicas, privadas sin afanes de lucro, Pára Proyectos
aprobados por eI consejo Nacio¡¡al de la Cultura, tomándolos de las

utllidades que obtenga el fonCo; y.
c! Canalizar recr¡rsos financieros nacionales o intern¡cionales desti-

nados a impulsar prógra..rs de des¡rrollo cultural.

¡

T
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35.- Se exonera de todo tipo de lmpuestos, tasas y contribucic.res

y municipales a los créditos que conceda el Fondo Nacional de

tura, FONCULTURA. :'

e)

e)

En el Presupuesto deI Estado para 1985' constará una partida
ta nillones de sucres (§ 3O'OOO.OOO) como aporre inicial del
para la creación del Pondo Nacional de la Cultura.

fiscales
la Cu I-

I

36.- El foñdo Nacional de la Cultura estrá formado por los siguientes
curs09 :

a) tJn aporte del Banco Ci]¡¡tral. del Ecuador que constará en su prr-'su-

puesto anua I ;

Un porcentaje dd las ut:Iidades anuales deI Banco Ecua¿oriaRo de

Desarrcllo, determinado por su Directorio;
Las asignaciones que para el Fo¡¡do consten en e1 Presupuesto d€'1

Estado,

Las donaciones o legados hechos al Fondo por personas naturales o
JurÍdicas de derecho privado;

tas rentas producidas por sus bienes; y,
Los recursos que obtuviere a cualquier título.

b)

c)

d)

DISPOS ICIONES TRANSI'|ORIAS

de trei¡:
E s tado

SEGUNDA:

I

En eI plazo dr: ciento vcinte dí.rs, a contarsc desde l¡ facha de pro-
nulgaci6n dc ta prasent.o Ley, la Juntr Plenaria de la Casa de la Cul

I

TERCERA:

., i,' I

En el plazo de sesenta días, a contarse desde la promulg.r.:,rón de l.¿

present! I.ey, la Junt¿ Plenaria procedr.rá a efectuar una calif icacii¡n
general de nuevos m:iembros r.l e la Casa de I a Cultura Ecuatoriana "U. n-

Jamfn Carri.ón". e inmedi¡rtamente sc procederá a elegir a sus dignata-
rios.
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tura Ecu3toriana "Benjamín Carrión" dprcbará e1 estatuto orgánico Ce

la ent.iCad.

Las actu¡les autoridades y micmbrt.,s Ce los organismos directivos de

la Casa de la Culturü tlcuatc,riana "¡JeniamÍn Carrión" ejercerán sus

funciones hásta que sean reemplaz¡dos de coni-orrnidad con eI nuevo es-

tatuto orgí nico "

Derógase Ia Ley Nacional de CulLura, codificada mediante Decreto Supr(:.

mo N"316o, de 18 de enero de 1979, .rromulgada en el Reqistro Oiiciai
N"762, de 3tl de enero de 1979, así como las disposiciones legales y re
glarnent:rias qüe se opongan a la presente Ley.

Dado en Quito, en Ia SaIa <ie Sesiones de las Comisiones Legislativas
del Co::qreso Naclonal, a los

CUARTA:
f

1

I

ATrICULO FINAL.-

FX€-G-J-CPDO
t. .-ÑACIONAL
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